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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de indicar que el anterior documento fue 
allegado el día: 16/10/2023. Pasa a despacho de la señora Juez para que 
provea. 
 
Armenia, Quindío; 20 de marzo de 2024  

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
PROCESO  : EJECUTIVO  
RADICACIÓN   : 630014003005-2023-00337-00 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede, incorpórese y póngase en conocimiento 
de las partes para los fines que encuentren pertinentes el oficio por medio del 
cual el BANCO FALABELLA, da cuenta sobre la marcación de la medida en el 
sistema, aclarando que no existían los recursos suficientes para realizar el 
respectivo traslado total o parcial a órdenes de su Despacho.   
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 
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